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PARTE MILITAR. 

Servicio de la plaza del 34 de Enero al 4.° F ¿r¿r< de 1869. 

rfe dtfl de intra. y extramuros, el Sr. Coronel T. C. D. Antonio 
Martinez Castilla.— De imaginaria, el Sr. C o r o n é T. C. D. Víctor 
Lorenzo. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.— Visita de Hospital y Provisiones, 
JJ o g.^—Sar(¡ento para el paseo 4.e los enfermos, n.0 l . 

De órden del Sr. Brigadier Gobernndor militar interino de la Plaza, 
el Corotiel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrantegni. 

Para i d . , en i d . , id . n.0 463 san Juan, su arráez Cándido Cai-
quep. , 

Para Sto. Tomks, en la Union, ponlin n.0 221 $¿0'. Tomás, su ar
ráez Aniceto Padilla. 

Manila 30 de Enero de 4869.—P. A . , B n:faci'.> Roselló. 

MARINA. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

Dé Londres, barca española O ían ' , de 27 0 toneladas, su capitón 
D. Niceto de Larrinoga, en 1J9 dias de navegac ión , tripulación 14, 
con efectos general: consignada íi la órden. 

De Daet, bergantin-golct:! n.0 478 Vi gen del Cármen ¡ ¿ 2 ) Cuatro 
Hermanos, en 6 dias de navegación, con 1844 picos de abacá y 6 
idem de cueros de carabao y vaca: consignado á los Sres. Russell 
Slurgis, su capitán D. José Gorordo. 

De Bátangas, gok-ta n.0 182 Ntra. Sra . del C á m n i , en 4 dias 
de nayegaoon, con 700 picos de sibucao, 43 buhos de café, 24 
d. de mongos y 8 pie ¡s de fierro viejo: consignado al arráez Don 
Fermin Madoroso. 

De üagup:m, cu Pang9sm:in, pontin n ." 234 Paloma, en S días de 
navegación, con 5P0 picos de sibuc o, 673 pilones de azúcar y 43 
cerdas: consignado ai arra;z Gregorio Sügun. 

De Sorsogon, en A^bay, bergantín - goleta n.0 446 Efj. E m e , en 
2i|2 dias de ní'.vegncion, con 1066 pieos de abacá y 8 id . de cue
ros de carabao y vaca; consignado á los Sres. Ker y Compañía, su 
capitán D. Juan Abarca. 

De Pangasinan, panco ri.0 333 Bella Me i'iy, en 6 dias de nave
gación, con 600 cavanes de arroz, 400 picos de sibucao y 40 cer
dos: consignado al arráez Leocadio Aguayo. 

De Bolinao, en Zambales, idem n.0 2 8 4 , « m José , en 5 dias de 
navegación, con 400 picos de sibucao; 12.500 rajas de leña, 6 cer
dos, 21,2 cavanes de sigay y o idem de arroz corriente: consignado 
al arráez Mariano Aligue. v 

De id , en i d . , i d . n.0 5 í 8 sana E l e n a , en 6 dias de ravega-
cion, con 7 hornadas de c a r b ó n , 10 picos de balate, 3 picos de 
tapa de carabao y 30 cerdos: consignado al arráez Marcelo Adamos. 

De Dagupan, en Pangasinan, ponlin n 0 202 san O abrí l (a) Primor, 
en 3 dias de navegación, con 730 pilones de azáca r , 300 picos de 
sibucao y 2 vacas: consignado á Tomasa Laochangco, su arráez Vi 
cente Decena. 

1)6 i d . , en i d . , bergantin-goleta n.0 193 Terexa, en 7 dias de na-
egacion, con 302 picos de sibucao, 243 cavanes de arroz co r r ióme , 

idem blanco, 2000 bayones vacios, 2 cavanes de a junjuü, 40 
P'cos de azücar , 7 cajones de sombreros de b u r i , 6 fardos de manta 
crudo negro y un cajón de>petaca: consignado al arráez Antonio Sansón. 
- e IIo¡lo, goleta de guerra santa Filomena, del porte de 2 ca. 
nones y fuerza de 100 caballos, su comandante el teniente de [navio 

• Dionisio Costilla y Ascensio, en 4 dias y nueve horas de navega
r o n , tripulación 98. 

BUQUES SALIDOS. 
ara Daet; en Camarines Norte , bergantin-goleta n.0 i i l Dominga, 

Su Palpon Valentín Zacarías . 
Para S. Antonio, en Zambales, pontin n.0 131 Magdalena, su 

"ez Roberto Alegre. 
Para Dagupan, en Pangasinan, panco n.0 404 Paciencia, su arráez 

edro Sto. Tomás. 

ar-

AVISO Á LOS NAVEGANTES. 

N.0 74. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

MAR DEL NORTE. 
Alumbrado del Escalda occidental (Costa de Bélgica) 

El Ministro de Marina de Bélgica , participa que inmediatamente 
se va á hacer en la luz del faro de Baarland la modificación que 
á continuación se expresa: 

La luz será blanca entre el Norte y el S. 27° 0. por el Este y 
el Sur, y roja entre el S. 27° O. y el Oeste. La linea divisoria 
de ambos culores pasará por encima de ia boya negra del Este 
n.0 4 , y determinará el momento en que se ha de cambiar de rumbo 
en las inmediaciones de dicha boya. (Véase el Aviso á los Nave-
gintes, xV.0 SO , de o de Noviembre del año próximo pasado.) 

Tamljien el 4.° del corriente mes se ha encendido una nueva luz 
á 73 metros de la extremidad del malecón ( é p i ) Welsoorden. 

La luz es fija blanca, elevado su foco luminoso 4'23 metros so
bre el nivel de pleamares ordinarias , y con atmósfera despejada se 
podrá avistar á distancia de 9 millas entre el N . 2° 0. y el S. 2o 
E. por el Norte y el Este. 

Las demoras son verdaderas .—Variación, 48° NO. en 1868. 

CANAL DE' L \ MANCHA. 
COSTA SEPTENTIUONAL DE FRANCIA. 

Cambio de posición de U taz fija de Aberorac'k (Ehiisterre.) 
El Ministro de Agricultura, etc. , del Imperio f rancés , participa á 

los navegantes que ei 13 de Noviembre próximo se reemplazará la 
luz fija blanc'a que actualmente se enciende sobre el campanario de 
Plouguerneau, por una luz de la misma clase, colocada sobre una 
torre que se está construyendo en las alturas de Lanvaon, entre Plou
guerneau y el fondo da la bahía. 

La nueva luz será fija blanca, elevado su foco luminoso 32 metros 
sobre el nivel de las mayores pleamares, y con atmósfera clara se podrá 
avistar á distancia de 42 millas dentro de fln espacio angular de 22» 
próximamente. 

El aparato de iluminación consistirá en un reflector parabólico. 
La torre es de mamposteria, de forma rectangular, está pintada de 

blanco, tiene hasta la luz 20 metros de elevación, y está á 3000 
metros al S. 79" 22' E. de la luz roja del islote del Vrac'h, y la 
enfiiacion de estas dos luces da, como antes, la d i r e c c i ó n ' d e la 
parte exterior del. canal grande del Apervrac'h. (Véase el núm. 482 
del Cuaderno de Faros de las Costas occidentales y septentrionales 
de Europa.) 

Las demoras :.on verdaderas .—Variac ión, 22° 35' NO. en 4868. 

MAR MEDITERRÁNEO. 
ISLA DE CERDEÑA. 

Faro-valiza en la rada de Cayliari. 
El Ministro de Marina de I ta l ia ' participa que se ha señalado el 

banco que hay al Oeste del fondeadero de la rada de Oagliari, isla 
de Cerdena, con cuatro valizas formadas por una barra de hierro que 
lleva en su tope un tambor pintado á fajas blancas y rojas y que 
está elevado 3 metros sobre el nivel del mar. 

Sobre la valiza del Sur, ó sea la más exterior y que está en 3'4 
metros (3 '2 brazas) de fondo, se ha colocado un aparato catóptrico 
de luz fija blanca, cuyo foco luminoso se eleva 3'1 metros sobre el 
nivel del mar, y la cual es visible entre el N. 67° 0. y el N. 67° E. 
por el Sur. Su posición geográfica es en latitud 39° 11' 52' N y 
longitud 45° 48' 57' E. de San Fernando. ' 

La valiza del Este está colocada en 5'3 metros (3'4 brazas) de fondo 
y cerca del limite del bajo fondo, y situada en 39° 42' latitud N . , 
y 43'' 49' 6' longitud E. de San Fernando. En fin, las dos valizas 
que están por el lado de tierra señalan el límite del bajo fondo por 
este lado y el canal, por el cual puede pasar un buque que cale 
todo lo más 5 metros ( n ' 9 p iés) . 

Las demoras son verdaderas .—Variac ión, 44° NO. en 4868. 
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OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. 
ESTADOS UNIDOS. 

Cambio de posición de la luz de la isla Block (Rhode- Island). 
La Dirección de Faros de Washington, participa que el 15 de Se

tiembre ültimo se ha trasladado la luz de la islas Block, situada 
frente de la entrada Este del psso de la isla Larga , h 363 metros 
mas al Sur del sitio que ocupaba. (Véase el nüm. 258 del Cuaderno 
de Faros de ambas Américas.) 

La nueva luz es fiia blanca, elevado su foco luminoso 22*7 me
tros sobre el nivel del mar, y con tiempo claro se podra avistar 
á dibtancia de l á millas. 

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular , y de cuarto 
ó rden . 

La torre ahora está sobre la casa de los guardas, y es de gra
nito de color gris. 

Madrid 27 de Octubre de 186%.—Salvador Moreno. í 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 

N.0 76. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

COSTA MERIDIONAL DE INGLATERRA. 

Cambio en lax boyas que valixan las entradas del puerto de PorlsfnouLh, incluso Looe Stream. 
i 

Según un aviso del Almirantazgo ing lés , de 17 de Octubre próximo pasado, se han efectuado las alteraciones que á continuación se ex
presan, en las boyas que valizail las entradas del puerto de Purstmouth, y de las cuales se dió mliciA en el Aviso d los Navegantes, N . ^ l d , 
publicado por esta Dirección en 29 de Abril del corriente año. 

CANALES DE NEEuLES Y SOLENT HASTA SPITHEAD. 

La boya de Shingles del SO. se ha cambiado de 
- Id . de Eibow » » 
I d . de Shingles del NE. ». » 
I d . de Warden Ledge » » 
Id . de Black Rock. * >> 
I d . de Lymington Spit » » 
I d . de Hampstead Leuge » » 
Id : de Salt Mead » » 

. Id . de Lepe Middle » » 
M . de Gurnct Ledge » » 
I d . deThornKnol l » » 
I J . de Brarale del Oeste. » » 
Id . de Prince Consort » » 
Id . de Calsliot Spit (boya de refugio) 
I d . de Oíd Castle se ha cambiado de 
Id . de Dramie del NE. » » 
Id . de Bramle del Este » » 

Roja 
Listas negras y blancas 

Roja y blanca ajedrezada 
Negra 
Blanca 
tibié 

Blanca 
Blanca 
Negra 
Blanca 

Negra y blanca ajedrezada 
Roja 

Blanca 
Queda como antes 

Blanca 
Negra y blanca ajedrezada 

Blanca 

en Roja y blanca ajedrezada, cónica (conical), 
» Listas verticales rojas y blancas, cónica (can) . 
» Fajas rojas y blancas , cónica (can). 
» Roja, cónica (can) . 
« Roja , cónica ( can). 
» Roja y blanca ajedrezada, cónica (can) . 
» Roja, cónica ( c^n) . 
» Roja, cónica (can). 
» Listas verticales rojas y blancas, cónica (can) . 
•> 'Roja , cónica (can) . 
» Fajas rojas y blancas, cónica (can) . 
» Roja y blanca ajedrezada con asta y jaula, cónica (conical). 
» Roja», cónica (can). 

Negra. 
» Roja, cónica (can), 

en Roja, cónica (can) y marcada Hill Hend. 
» Listas verticales rojas y blancas, cónica ( can ) . 

La boya de Bramb'e del Este se ha corrido 9 cables al S. 61° 52' E. de !a posición que antes ocupaba, quedando ahora en 5'7 metros 
(20'7 p iés) de agua, y desde ella se marcan el molino de West Cowes abierto al Oeste de Bathing house ai S. 73° 7 'O.; la boya oe Hill 
Head, enfilada con el castillo de Calshot al N. 33u 45' 0 . , distante Vo milla'; la boya de Bramle del Oeste al N . 70° 19 '0 . , distante 246 
millas: la boya de Middle del Oeste ai S. 73° 56' 0 . , distante 1'3 m i l l a , y ta boya de Middle del Este al S. 19' 41 ' E. , distante 1'5 
milla (%). • v 

La boya de Middle del Oeste se ha cambiado de 
Id.* de Middle del Este » » 
Id . de Peel Bank » » 
Id . de Sturbridge del Oeste » » 
I d . de Sturbridge del Este » » 
I d . de Sand Head » » 

La boya de Princessa del SE. se ha cambiado do 

Negra 
Negra 
Blanca 
Blanca 
Blanca 

Roja y blanca ajedrezada 

en Fajas rojas y blancas, cónica (can). 
» Fajas rojas y blancas, cónica (conical) . 
» Roja. 
» Fajas negras y blancas, cónica (can ). 
» Fajas negras y blancas, cónica (conical) . 
» Negra y blanca ajedrezada., 

ENTRADA ORIENTAL DE SPITHEAD. 

Parle del Oeste. 

N<'gra en Negra y blanca ajedrezada con asta y jaula, cónica (conical) . 

La bova de Princessa del SE. se ha corrido 4'5 cables al S. 73° 7 'E. de la posición que íinlcs ocupaba, quedando ahora en 8'8 metros 
31'7 p iés) de agua, y desde ella se marcan el escarpado de Red Clay, en bahía Sandown, apenas abierto de Culver Cliff , al N. 70° 
9' 0 . ; un ítrbol alto y redondo en la duna de Saint-Helens, enfilado con el asta de bandera en punta Bembridge, al N. 30° 56* 0.; 

junnos'e al S. 73° 56' 0 . , distante 7 mibas; la boya de Princessa del NO. al N. 60° 3T 0 . , distante U'9 mi l la ; .a boya de Bembridge 
Ledge al N . M0 4' 0 . , distante l 'S mi l l a ; el f a r o í l c l a n l e de Warner al N . , distante 4 millas; el faro flotante de Nab al N . 53° 26 
E . , distante 2'6 mil las , y la boya de Nab al N. \ \0 15' 0 . , distante 4'5 milla (2). 

1 
Du 

La boya de Princessa del NO. se ha' cambiado de 
Id . Bembridge » » 
Id . de Nab Rock * » 

Blanca 
Negra 
Roja 

en Listas verticales negras y blancas, cónica fcan) . 
» Negra y blanca ajedrezada, oónica (can) . 
» Fajas negras y blancas, cónica (can) . 

NOTA. Se han suprimido las boyas de No-Man's Land y Horse 6 Caballo. • 

Parle del Este. 

La boya de Shelly se ha cambiado de 
I d . de Eastborough Head » » 
I d . de Owers Middle » » 
I d . de Pullar » » 
I d . de Street » » 
I d . de Bullock Patch » y 
I d . de Boyne (naufragio) » » 

Fajas rojas y blancas 
Negra y globo 

Listas negras y blancas 
Roja 

Negra y blanca ajedrezada 
Roja 

Blanca 

en Negra , cónica (conical) . 
» Negra y blanca ajedrezada con asta y jaula. 
» Negra y blanca ajedrezada, cónica (can) . 
» Listas verticales negrss y blancas, cónica (conical) . 
» Negra, cónica (conical) . 
» Negra, cónica (can) . 
» Verde. 

ENTRADA DEL PUERTO DE PORTSMOUTH. 

Las boyas que valizan la parte de babor entrando en ei canal, aerím negras; y blancas ajedezadas, y Íes que valizan la de estribor serím negras. 
Madrid' 3 de Noviembre de 4868.—Salvador Moreno. 2 

(1) E l o r i g i n a l i n g l é s no dice si los rumbos son de la aguja 6 corregidos. 
(2) E l o r i g i n a l ing ló» na dice Si los rumbos son de la aguja 6 corregidos. 
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ANUNCIOS O F I C Í A L E S . 
i 

SECRI'TARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 

n Jo^ó Ramón Fernandez se servirí» apersonarse en esta Secn.laría de 
mi cargo para enterarse de resolución recaída en espediente que le 

Í n S l a 30 de Enero de 1869 . -Comí ; a r r s. 3 

Fl chino Cuo-Q"ety n.0 6667 empadronado en la clase de transe-
ha pedido pasaporte para regresar á su pais; lo que se anucia 

i nribiieo en curapii miento uel artículo 20 del bando de 20 de Di
al puu v ^ -isíQ 
CÍManifa 27 de Enero de im . -Combarros , i 

Los chinos que & continuacioo se espresan, empadronados en esta 
orovíncia en la ciase de t r a n s e ú n t e s , han pedido pasaporte fara re
gresar ii su pais: lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir. 

Yu-Poqu¡ 17541 
Sia-Cuaco -14-917 
Vv-Sunco láSOtí 
Ly-Lieg 222H 

11490 
7529 

14138 
663 
904 

4103 

( hin-Pua o . 
(;o-Quieco. . 
Dy-Aqui.. . 
Cha-<',hunco. 
Sy-Chioco. . 
Vu-Quianco. 
O-ng-í aobi. . . . . 4014 

• Ong-Tiaco. . . . . 4027 
Ong-Juico. . . . . 43 H 
Que-Kenqui. . . . 4162 
Co-Quinco 4337 

Manila 27 de Enero de iSQQ.—Combap-os. 

So-Chaóco . . 
Qi^e-Tiaoco.. 
So-r.haoco. . 
JorTiairco. . 
Vy-Yco. . . 
Chin-Acao. . 
Go-<-unsan. . 
Co-Fpcco. . 
Go-Ongeo. . 
Loc Atiao. . 
Co-Alay . . 
Cbio-Tiamco. 
Ong-Sinco. . 
Dy-Jutco. . 

3930 
2642 
3930 
9799 

14823 
10075 
1406O 

7601 
12909 
11446 
10600 
18077 

5751 
18999 

Los chinos que á conlinuacion-se espres-m, empadronados.en esta 
provincia en la clase de t r anseún te s , l ^ n pedido pasaporte para re
gresar •: su pa ís : lo que se anuncia al publico para su conocimiento 
y fines que puedan convenir. 

Ong-Piengco 18823 
Yu-Yengnan 13916 
Tan-Cuyco 17000 
Ong-Cay 43945 
Vy-Suyco 9696 

ía'ima 28 de Enero de 1869.—Combarros. 

Ong-Cueco 10957 
Quieng-Chiengco 9235 
Dy-Cbiaco 18304 
Ang-Chioco 14379 

SECI\ETAR1\ DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DB FILIPINAS. 

De órden del Excrao. Sr. Intendente general de Hacienda de estas 
Islas, se avisa al público que desde el dia 19 del actual mes, 
queda abierto un registro para conducir á España desde esta Capital, 
25,000 quintales de tabaco rama, con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta continuación. 

En su virtud los Sres. Comerciantes h quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar h esta Secretaria de la Intendencia en 
horas híibiies de oficina, k fin de que por riguroso órden de turno 
inscriban1 sus buques en dicho registro: bajo el concepto de que 

^ q u e d a r á definitivamente cerrado el miércoles 3 del entramo Febrero h 
las diez en punto de su mañana. 

Manila 18 de Enero de 1869.—Mariano Carreras y Oomalez. 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DS FILI

PINAS.—Pliego de condiciones que redada esta Aduinislracion central 
para remitir á las fábricas de la Peninmla desde los depósitos esta
blecidos en esta Capital, -23,000 quintales de tabaco rama; en cum
plimiento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción á las Reales 
órdenes de 14 de Junio y % de Diciembre de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
1. ' La Intendencia de Hacienda pública de estas Islas anunciará 

por la Gaceta de Manila y edictos que se fijarán en la misma I n 
tendencia, administración de la Aduana y Capitanía del Puerto, la re
mesa á la Península dentro de monzón de los 25,000 quintales de tabaco 
rama, desde el Puerto de Manila, punto de embarque. El registro es
tará abierto hasta el dia 3 del entrante Febrero. 

.2.» Desde el dia de los. anuncios queda abierto en el despacho 
del Excmo. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los buques 
con que se comprometan conducir á España dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de 32 reales vellón por flete 

• de cada quintal en * progresión1 descendente para el puerto de Cádiz. 
3." No se admitirá á registro ningún buque que no se halle surto 

en la bahia ' de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco que la 
que permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 

Cada tres días publicará la Intendencia, en la Gaceta de Ma
nila y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 

e] nombre -de los buques registrados, la fecha en que lo ha
yan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5-* Los tercios medirán de nueve á diez pies cúbicos los de á 
Qos quintales, y el doble los de á cuatro. 

O.8 Apesar de lo manifestado en el artículo anterior no se hará 
abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midan 
mas, ni se rebajará por los que tengan menus; sino que se satisfará 
por el -flete de cada quintal el precio que se estipule, debiendo los 
contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamación 
en esta parte. 

7. a Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales. 
8. a En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Excmo. Sr. 

Intendente manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscriptos, el número de quintales de hierro ó cobre que el cuerpo de 
artillería de este departamento remitirá á España , cuyo material reci
birán los buques en este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento de tabaco 
rama, sin publicarse'con la debida anticipación y con arreglo á la 
condición 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
10. Los capitanes, consignatarios ó armadores firmaran el acta del 

registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á conducir 
al fleto indicado, siempre que no haya otro armador, capitán o con
signatario de buque, surto en bahía , que durante los dias en que 
estara aoierto dicfio registro, mejore ei flete en favor de la Hacienda. 
El registro constituyo por sí un contrato de fletaraento, quedando obli
gado el capi tán , consignatario ó armador á la conducción del tabaco y 
responsables de esta obligación los mismos buques. 

41. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á Es
paña, por, el órden numérico que tengan en la inscripción, al cer
rarla la Intendencia general de Hacienda. 

12. Al solicitar los dueños ó consignatarios la inscripción de sus 
buques en el registro de la Intendencia general,' designarán el nú
mero fijo de quintales que deseen se les adjudique, segun la capa
cidad de aquellos; en el concepto de que no se les entregará mayor 
número en perjuicio de otros, ni podrá l l e v á r m e n o s ; y para evitar 
que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin cargar, 
se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una multa 
de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga
dera en papel de multas, que se unirá al espediente antes de su par
tida del puerto de embarque. 

13. Será de cuenta de los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de 
los buques conductores de los 25,000 quintales espresados, todos 
los gastos concernientes á los mismos buques, como también los de 
carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes y los de 
descarga en el puerto á que se envíe el tabaco, hasta verificar la entrega 
en las Fábricas ó almacenes que para su recibo destinen los Direc
tores, ó por su falta, los gefes principales de Hacienda en el puerto 
de la descarga. 

14. Los dueños , consignatarios ó capitanes de los buques conduc
tores responderán de todas las faltas de peso que no se reputen como 
mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección general de Ren
tas Estancadas de la Península ; satisfaciendo los que correspondan al 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal castellano. 
Por mermas naturales se entenderán las de resecación ó deterioro, 
considerada la distancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado. 

13. Á la llegada al puerto de la Península á donde se destina el 
cargamento, el consignatario ó capitán de todo buque conductor del 
tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al Director de la 
Fábrica, y en su defecto al gefe principal de Hacienda con el cono
cimiento , para, los efectos consiguientes á la descarga, recibo y recono-
oimiento de aquel, sujetando el buque además á las medidas' de pre
caución/que el mencionado Director ó autoridad de Hacienda acordare. 

-16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados do tabaco, al r e to rnó , la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer -el importe de los 
gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los buques 
en la Península , y los que se originen en esta Capital desde el cos
tado de ellos, hasta el paraje donde se destine ó conduzcan. Del 
mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones , hierro viejo 
y cosas 'de peso parecidas, cuyo envío puede ser necesario. 

DERECHOS Y RESPOSABII.IDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 
17. El registro se llevará por órden numérico correlativo, y á cada 

capitán ó consignatario de buque registrado, se entregará por ia In- , 
tendencia general un documento que acredite la fecha y número del 
registro ó inscr ipción, en el que constará los nombres de-los buques 
que se hallen registrados con antelación, y que no hubiesen realizado 
su cargamento. 

18. En el caso de que durante los dias que deberá estar abierto 
el registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se hará 
saber esta mejora en el mismo dia á los capitanes ó consignatarios 
de los buques registrados con antelación, para que en el término de 
veinticuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del'flete; si no 
la aceptasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se enten
derá que renuncian á la prioridad del registro, y se considerará 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque del capitán ó 
consignatario que hubiere hecho la rebaja del flete. 

19. • Será nulo todo registro de buque que después de inscripto re
sultare por el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer to
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el con
cepto de que será autorizada por los Ingenieros Navales de la Co
mandancia general de Marina de este Apostadero, que practiquen aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de los navieros 
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toda esoecie de queja, no se consentirá ni aun por conveniencia y 
voluntad de los capitanes ó consignatarios, se cedan unos á otros el 
todo ó parte de los ca rgámentos , se aplacen la conducción de estos 
h la Península , ó se cambie el "órden numérico con que han sido 
registrados los buques; sino que precisamente ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en las 
épocas correspondientes, y por ei orden inismo con que hubieren sido 
registrados. 

21 . No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso el 
pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que de
biendo reconocerse dicha estiva & la llegada de los buques h la Pe
nínsula , si resultasen por efecto de ella- inutilizados algunos tercios 
ó perjudicado su contenido, será .de cuenta del conductor la compo
sición de aquellos a satisfacción del Director de la Fábrica, satisfa* 
ciendo ademas el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado, con
siderado este al precio de veintiocho escudos quintal castellano. 

22. Quedarán h beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni can
tidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargaran uno b uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas a la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará un escudo por cacia millar 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corresponda y 
envase en que se coloque. 

23. En el caso de no haber buques nacionales h quienes convenga 

la contratación de este fletamento. se admitirán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera extrangera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. Serk igualmente nulo el registro de buque que á los tres días 
de cerrado no se halle en disposición de recibir el cargamento, asi 
como también si á los treinta dias de haber empezado la carga no 
se hace á la mar. 

27. La Hacienda pública se obliga b entregar en esta Ca'pital la 
mitad del flete de tabaco uespues de1 verificado el embarque y fir
mados por el capitán ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
otra mitad en la Cór te , á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puerto b que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio flete en esta Capital será en concepto de auxilios á cuya devo
lución se obligará al consignatario del buque en caso de pérdida de 
este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del seguro del 
buque, ó personas de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Central 
de Hacienda pública. 

28. Será de cuenta del contratista la conducción de los impresos 
que la Hacienda pública tiene que remitir á ia Peafnsu'a en la ac
tualidad. Dichos impresos estarán contenidos en 28 ó 30 cajas pre
cisamente de las dimensiones de 32 pulgadas de larga, 23 de ancho, 
por 26 de al to, y -en el caso de que sean dos ó mas los contra
tistas se distr ibuirán estas proporcionnlménte entre los mismos con 
arreglo al número de quintales de tabaco que cada uno baya de tras
portar; debiendo pasar á recogerlos á la Capitanía del Puerto de esta 
Capital. 

Manila 16 de Enero de 1869.—El Administrador Central, Nicasio S . 
Llanos. 4 

RELACIÓN de los buques que se han inscrilo en el registro que; con objeto de conducir á España desde esta Capital 25.000 quintales de 
tabaco rama se halla abierto en el despacho del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general de Hacienda pública desde el dia 19 del 
actual hasta el 3 del enlranle mes de Febrero á las diez en punto de su m a ñ a n a , en que se ce r ra rá . Lo que de órden de S. E. I . 
se hace saber al público para conocimiento de los que gusten mejorar las proposiciones. 

CONSIGNATARIOS. NOMBRE DEL BUQUE. 

D. Tom '<s Baibás y Castro. . 
I>. '•'rancisco González. . . 
D. T"más Bailias v Castro.. 

Frag.a esp.a Cottcepciun. 
Id . id . ^ i . Lloret. . . 
Id . H . Rema de los A n -
" geles 

Manila 23 de Enero de 1869.—M. Carreras. 

NUMERO 
DE QUINTALES QUE 
SE COMPROMETE 

Á CONDUCIR. 

12.o00 
16.500 

9.200 

PRECIO 
DEL FLETE POR 

QUINTAL. 

31 rs. vellón. . 
30 r¿. 50 CÓtí tS . 

PUERTO 
DE SU DESTINO. 

FECHA 
DE SU INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO. 

CARGAMENTOS 
QUE SE KAN REA

LIZADO. 

España 19 del actual. 
rdéin 2-2 de id. . 

30 rs. ve l lón . . . Idem 22 de i d . 

Di Tomás Balbas y Castro, del Comercio de esta plaza, ha presen
tado á esta Intendencia con fecha de hoy una instancia por la cual 
mejora ul tipo de veintinueve reales setenta y cinco céntimos por 
quintal propuesto por el capitán de la fragata A . Lloret, reb;ij;jndolo 
á veintinueve reales cincuenta cént imos vei lon, por ¡os veintiún mil 
quintales por que inscribió los dos buques Concepción y Reina de los 
Angeles. 

Lo que se inserta para conicimienlo de los que quieran intere
sarse en este servicio. 

Manila 28 de Enero de 1869i—fl/. Carreras. 1 

D. Francisco González, Capitán de la fragata española A . Lloret, ha 
presentado á esta Intendencia, con fecha de hoy, una instancia manifes
tando: que habiendo visto en la G cela del del actual la rebaja 
hecha por el armador de las fragatas Concepc on y Reina de los 
Angeles, para la cond'ucdion á la Península de tabaco rama, ofrece 
llevar en su buque el número de quintales por que se l n inscrito 
en el precio de veintinueve reales vellón veinticinco cént imos. 

Lo quo se ipsert* para conocimiento de los que quieran intere
sarse en este servicio. 

Manila 30 de Enero de 18o9—.l/. Carreras. 3 

CONTADURIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

SECCIÓN 1.a—NEGOCIADO DE GOBERNACIÓN. 
Pliego de condicUmes para contratar en subasta pública el ¡lele de un 

buque de vela de 280 á 300 toneladas de registro, para el servicio de 
dos espediciones anuales entre esta Capital y las Islas Marianas. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
1. a Se contrata en pública subasta ante la Junta de Reales Al 

monedas de esta Capital por el término da dos años prorogables 
por igual t iempo, si conviniese k la adminis t ración, prévio aviso 
anticipado aj contra lista, de seis meses, el servicio de dos espedi
ciones al año en buques mercantes desde el puerto de Manila al 
de San Luis de Apra en las Islas Marianas y vice versa, para la con
ducción de la correspondencia oficial y pública, pasage y carga. 

2. a "Los buques que so destinen h este servicio se "considerarán 
como fletados por la administración, y on su consecuencia, el Su
perior Gobierno y el Gobernndor de Marianas respectivamente determi
narán con ia antelación necesaria la carga y el pasago oficial que 
deben conducir. 

3. a Debiendo ser uno de los cargamentos más importantes y fre
cuentes, el de 100_á 150 toneladas do carbón de piedra desde ca-

ñacao al puerto de San Luis de Apra en Marianas, el contratista 
d i spondrá , asi que recija órden al erecto, que. se traslade el buque 
al pantalan del primer punto donde el Capitán ó sobrecargo recibirá 
el espresado combustible; en la inteligencia de que la conducción 
y entrega on ei indicado puerto es á todo riesgo , y que la carga y 
descarga será de cuenta del Estado. Ei conlratisla dispondrá también 
que e.l mencionado Capitán ó sobrecargo, siempre que para ello hu
biese lugar, y bajo los precios de (arita y las condiciones que ad
juntas se publican, admita la carga y el pasage de los particulares, 
que se presenten; y por cuya administración, que será intervenida 
por el Gobernador de Mañanas y un empleado de la Aduana, de esta Ca
pital respectivamente, deberá producir cuenta á la llegada del buque 
á este puerto, terminado el viage redondo. 

4.a Cuando lo disponga el Gobierno Superior de estas Islas pa- ' 
san el buque que se destine á la espedicion enunciada, al pantalan de 
Cfñacao para el embirquo del combustible de que habla la condi
ción anterior quddará en bal)ía ó ent rará á los muelles del rio Pasig 
según se acuerde, dándose principio y terminándose la carga pre
cisamente dentro de los veinte dias Inbilcs siguientes al en que se 
notifique al contantista que esta debo tener lugar. Desde el día en 
que quede verificada se contará el plazo de tres meses que deben 
invertirse en cada viage redondo recibiéndose y en t regándose por 
regla general la carga tanto en el pantalan do Cañacao en la bahia 
ó en el rio de Mauiia como en el puerto de San Luis de Apra al cos
tado del buque. 

o.a La Conducción del pasage y de las mercancías ó efectos ofi
ciales ó parti.uiiare; se hará á cargo y bajo la responsabilidad del 
romatinte, sien lo de cuenta de este y quedando á su beneficio el pro
ducto total de los fletes y pa?ages particulares que no utilizados 
por la administración le sea dado contratar al precio de las tarifas. , 
Pero debiendo satisfacer al Estado el 10 p0lo de este producto total 
y cuya cantidad será baja de la en que se remate el servicio cuyo 
tipo para la subasta se fiji en seis mil escudos por vi igo redondo. 

6. a Cuando el Gobernardor do las repetidas Islas Marianas detenga. 
Ia salida de alguno de los buques empleados en este servicio, y por 
consecuencia el1 viage redondo escediese de los tros meses señalados, 
se abonarán también al coiuratisla las estadías respectivas en la re-' 
lacion diaria que corresponda al precio estipulado por cada viage. 

7. a Cuando el mismo Gobernador, haciendo uso de la facuitnd que 
espresa h condición 13 disponga que alguno de dichos buques 
emplee on objetos del servicio público dentro del distrito de su mando, 
le espedirá al Capitán una certificación nspiesiva del objeto ó con
veniencia del servicio que se haya prestado, autorización Ó necesi
dad en que se apoye, y esceso de dias que se hubiesen empleado 
sobre los veinte que deben estar en el puerto de Apra y á dispo- ' 
sicion de aquel Gobernador á fin de que se abonen también al indicado 
respecto; los dias de esceso que sobre el término señalado resulten. 
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
s « Los buques para este servicio deberán ser de 280 & 300 to-
iadas de registro precisamente justiücado por la patente Real que neladas ^ ¡"pr i " exhibirse por los postores en el acto de la subasta, así como 

I documento que acredite que el buque se encuentra asegurado en 
e, na ias Compañías ó sociedades establecidas á este objeto. 
8 9 » - Dichos buques deberán hallarse en buen estado para la nave-

•' n v tener las conudídadeá necesarias para el trasporte de quince 
^ ^ er¿g de popa y ochc-nta de proa por lo menos; sujetándose á un 
^ conocimiento que se practicará á costa del dueño antes de la sa-

neeesarias para reparación üe avenas, se compi 
cacion tiene la aguada suficiente y la dotación necesaria de Capitán 
a pa^e-

•lO.0 Se señala el plazo de tres meses para la duración de cada 
víagd de ida y vuelta, cnyo plazo empezará á contarse con arreglo 
á las prevenciones de la condición 4.a desde el dia en que quede ter
minada la carga oficial y terminará á los tres dias hábiles de haber 
rendido el viage redondo. Cuando este plazo dure mas tiempo, el 
contratista deberá justificar las causas de la tardanza, con arreglo á 
las disposici mes vigentes'en la jur isdicción de Marina, pero asi como 
cuando el viage redondo se verifique en menos tiempo del plazo i n 
dicado, no se descontará cantidad alguna del precio contralado;, asi 
también dejarán de abonarse estadías ó demoras por causas fortuitas, 
independientes de los actos del Gobierno, como arribadas forzosas, 
suspensión de salida por nial tiempo ú otras análogas de la misma 
naturaleza. 

11. Las salidas de los buques para Marianas deberán ser preci-
samentei en los dias 1.° al 1S de los meses de Agosto y Febrero de 
cada año. 

12. Los buques que hagan este servicio tocarán de ida y vuelta 
en el puerto ó puertos del archipiélago de Uari mas que en cada viage 
designe el Superior Gobierno, ó el Gobernador de Marianas respec
tivamente salvo contrariedades justificadas de mar ó viento. Las de
moras en el punto ó puntos de escala no escoderán en cada uno de tres 
dias, asi como el tiempo de fondeo en el puerto de Apra, no escederá 
de veinte dias á menos que ocurran incidentes imprevistos que de
berán justificarse ó que el Gobernador de d/chas Islas detenga la sa
lida de los buques. 

13. La espresada autoridad de Marianas podrá disponer que dichos 
buques durante los veinte dias. prefijados ó prorogando este plazo 
por el tiempo que sea indispensable vayan á cargar los productos, 
de la Hacienda del Norie ó se emplee.i en cualquier objeto del ser
vicio publico dentro del distrito de su mando. Cuando no dé lugar 
esta parle del servicio ó mayor empleo de tiempo que los veinte dias 
prefijados, no se abonara cantidad alguna sobre la designada en el 
contrato; pero si ocasionare mas demora se abonará á prorata del 
tanto del contrato y por cuenta de quien corre'spond.i; en el bien 
entendido siempre, de que no dependan dichas demoras de causas 
fortuitas como se espresa en la condición 10. 

14. Las pérdidas ó averias que ocurran en los efectos pertene
cientes á la administración o á ios pasageros á bordo de dichos buques, 
serán de cuenta de quien corresponda, con arreglo á las disposi
ciones respectivas de! Código de Comercio. 

l o . El tiempo máximo de la duración del contrato se prefija en 
cuatro años comprendiendo en elios los dos que la admini í t racion 
se reserva hacer ó no proroga'oles, con arreglo á !a condición 1.a 

16. Para licitar es requisito indispensable acreditar ante la Junta 
de almonedas haoer consignado en la caja de depósitos como ga
rantía de la proposición, por lo menos el o p.0,̂  de los 24.000 es
cudos á que en el período de los dos años asciende el tipo de su
basta Cjado por la administración. 

RESPONSABILIDADES QUE CONTRAEN LOS CONTRATANTES. 
iT. La del inmediato pago de la multa de mil escudos en papel 

correspondiente en que queda incurso el contratista por el retraso 
y falta de cumplimiento h las condiciones estipuladas. 

18. En el caso de no llenarse las condiciones necesarias para 
el otorgumienlo de la escritura, se tendrá por rescindido el con
trato, a perjuicio del rematante, quie-a pagará con el importe del 
depósito, que, como ga ran t í a , se le exige en la condición 16 y con 
los bienes que posea si aquella no alcanzase á cubrir ta diferencia 
del Pf'^ero al segundo remate que se celebre. 
. W¿ Y si no se presentase proposición admisible para el nuevo 
remate se hará el servicio por AdmínistraciOá, respondiendo en ambos 
casos el primer rematante de ta diferencia ó esceso de gastos y de 
os perjuicios que .-e hubiesen irrogado »\ Estado por la demora 

' sen[iü¡o al tenor de lo dispuesto en la condición anterior. 
, 2"- Scríni de cuenta del rematante los g-islos de papel sellado y 
emás que origine el otorgamiento de la escritura de' contrato y de 
a primera copia autorizada de la misma, que deberá facilitar á la 

Administración. 
21. ^ Los buques destinados para este servicio gstarán comprendidos 

en cada viage, en lo prescrito d é l o s artículos 5 . ° , 8.u, 9.° y 10, 
llulo 1." tratado 4.° de la Keal Ordenanza de correos mar í t imos . 

CONDICIONES GENERALES. 
ipruP ]j{ sa,)a'ta lendrá lugar en Manila en los estrados de la I n -

aaenciu d.: Hacienda ante la Junta de Reales Almonedas scñalán-
para esto acto el dh 6 del mes de Febrero próximo á las doce 

"e^su mañana; 

dente i1'0^. lil'''lacl,ores presentarán en pliego cerrado, al Sr. Presi-
rizaia Junta de Almonedas, sus respectivas proposiciones, auto-

«aas con su firma estendidas en papel del sello 3." sin enmien

das ni raspaduras, y con entera sujeción al modelo que es adjunto. 
Asimismo presentarían al hacer la entrega del pliego cerrado, el do
cumento de depós i to , la patente Real y los documentos preveni
dos en las condiciones 8.a y 21 como previamente necesarios para 
justificar la aptitud legal de los üci tadores y sin cayos requisitos no" 
serán admitidas sus proposiciones. 

24. Según xvayan recibióu lose los pliegos ei Sr. Presidente dará 
número ordinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito a l 
interesado. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando .-mjelos alas consecuencias de! escrutinio. 

25. Si resultasen empatadns dos ó mas proposiciones que sean las 
mas veniajosas, se abrirá licitación verbal por un corto té rmino, que fija
rá el Sr. Presidente, solo entro los autores de aquellas, adjudicándose el 
remate al que mejore mas su propuesta. En caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieran las proposiciones mas ventajosas que resulten 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

26. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda, y con la aplicación 
oportuna, el documento del depósito para l ic i ta r , el cual no se can
celará hasta tanto que no se apruebe la subasta y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general y con 
las seguridades prevenidas por la condición 16. 

27. La Intendencia general después de la formalizacion • de la es
critura espedirá un despacho al contratista del que tomará razón 
la Contaduría , y este será el título en virtud del cual entre el con
tratista en el ejercicio de la contrata. Hasta obtener esto despacho no 
podrá el contratista ser considerado como tal . 

28. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún g é 
nero, relativas al todo ó h alguna parte del acto de la .subasta, sino 
para ante la Autoridad Superior de la Haciendi, después de cele
brado el remate; salvo empero, la viá contencioso-administrativa es
tablecida por Real decreto de 4 de Julio de 18G1. 

29. Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los contratos con la 
administración en los casos que según la diversa índole de ellos de
termina la legislación vigente. Las reclamílciones de nulidad y res
cisión no impedirán que se lleven á efecto las providencias guber
nativas que dicte la administración en conformidad al artículo 9.° del 
Real decreto de 27 de Febrero; de 18;;2. 

30. En su consecuencia, la circunstapcia de tener un contratista 
intentada la resc i s ión , no releva al mismo del cumplimiento de sus 
obligaciones contraidas, ni á la administración de vigi .ar , y en su 
caso promover la obse'rvanch de lo preceptuado en el artículo 3.° del 
mencionado Real decreto de 27 de Febrero de 180-2. 

31. Ningún contrato celebrado con la administración para servicios 
públ icos , puede someterse á juicio arbitra., resolviéndose cuantas cues
tiones se susciten sobre su Cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la jurisdicción administrativa, con arreglo al artículo 43 
del Real decreto de 27 de Febrero, de 1832 y el de 4 de Julio de 
1861. Se entenderá agotada la via gubernativa, con la resolución de 
la Intendencia de Hacienda de estas Islas. 

CONDICIÓN TRANSITORIA. / 
No pudiendo realizarse por lo avanzado del tiempo en que se con

trata el servicio, la primera espedicion desde el puerto de Manila al 
de San Luis de Apra en Marianas del 1 al 13 de Febrero como se 
previene en la condición 1 1 , el contratista ó rematante quedará ob l i 
gado á verificar, por solo esta vez, la indicada espedicion -del 20 
al 28 de Febrero próx imo, y en cuyos dias deberá salir de este puerto 
el primer buque destinado á este servicio, á menos que otra cosa 
determine el Excmo. Sr. Gobernador Superior O lo demoren alguno 
de los accidentes fortuitos de mar. 

Manila de T 

Tarifas de los precios de fletes y pasnges en los buques contratados por la 
Administración del Estalo para el servicio de correos entre el puert» 
de Manila y el de Sa:i Luis de Apra eñ las Islas Marianas. v 

Fletes.. 

Pasages. 

Por tonelada de peso 6 medida, 
Por menor peso ó medida, los precios serán 

proporcional y prudencialmente convencio
nales. 

Por el pasage entero de una persona hasta 12 
años de edad 

Desde ocho años á 12 años 
Desde cinco á ocho c . . . . . . . . . 
Desde uno á cinco gratis. 

Escudos. 

16 

POPA. PROA. 

Escudos. 

223 
112 
56 

60 
30 
•13 

Los pasages enteros tienen derecho, los de popa á una tonelada de 
peso ó medida para equipage: los de proa, á media tonelada; y al 
respecto de estos tipos y en h relación respectiva se graduará el 
derecho de los demás pasages. 

Los militares y empleados de todos los ramos de la administra
ción, piiblica de cualquier ciase y categoría que sean, así como sus 
familias acreditadas en los pasaportes que la autoridad competente 
les espida, tendrán derecho, cuando trasladen ó regresen de Maria
nas en cumplimiento de sus deberes, á la baja de un 30 p. 8/o por 
razón de piso sobre c! ¡rriporte de las anteriores tarifas. 

La alimentación s e r á , para los pasageros de proa, igual á la ma
nutención del equipage del buque considerada esta última pura clases 
europeas ó indígenas según sea la diversa condición de los pasageros. 



— 214 — 

Los pasageros de popa tienen derecho á un desayuno de café, 
chocolate ó té con pan ó broas. Almuerzo: huevos ó tortilla: un 
plato de carne: otro de'aves: otro de pescado: tres postres y café ó t é : 
Comida: sopa: dos platos de carne: dos de aves: uno de pescado: 
•cuatro postres: Por la noche: café , chocolate, ó té con pan é broas. 
Al almuerzo y comida se dará vino tinto y pan fresco. 

MODELO DE PROPOSICION. 

El que suscribe habiendo visto anunciado en la Gaceta de esta Ca
pital n." del dia de la subasta para el flets 
de un buque de vela de doscientas ochenta á trescientas toneladae 
de registro para el servicio de dos espediciones • anuales entre esta 
Capital y las Isias Marianas, so compromete á hacer este servicio por 
dos años prorogables por otros dos á voluntad de la Hacienda al 
precio de cada viage redondo, y con estricta su
jeción íi todas las condiciones y responsabilidades establecidas en el 
pliego respectivo de que queda enterado. 

Manila de de 4^69. 
Firma entera del interesado. 

Es copia.—Cayetano Escandon. i : 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 

Por el vapor Marqués de la Victoria que saldrá para el Puerto de 
Hong-Kong el miércoles tres de Febrero p r ó x i m o , remitirá esta Ad
ministración general la correspondencia olicial y publica para dicho 
punto, escalas de la via de Suez y Europa. 

La reja del franque para la correspondencia extranjera y el buzón 
de esta Administración para las cartas ordinarias con destino á la 
Península y sus posesiones de Ultramar se cer rarán á las diez en 
punto del espresado dia. 

El buzón de S-rnta Cruz se r cogerá á las nueve de la maíiana y 
hasta la misma hora se recibirán las carias certificadas y periódicos. 

Manila 27 de Enero de 1869.—Bazañaz. 

La fragata inglesa ¡Vina saldrá para Nueva-York el jueves 4 del mes 
de Febrero próx imo, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 30 de Enero de 1869.—Hazañas. 

N.0 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
NOMBRES. P ü N T O DE SÜ DIRECCION. 

•48 D. Antonio Cuyo apellido ignoro. . . Liverpool. 
49 D. Cárlos Cualteron Labuan. 
30 Una sin sobre. 

Manila 29 de Enero de 1869.—Hazañas. 

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

De órden Superior el 2.° sorteo do la Real l o t e r í a , tendrá lugar 
en los estrados de la Administración Central de Rentas Estancadas, 
sita en la Isla de Romero del pueblo de Santa Cruz á las once en 
punto de la mañana del dia tres del mes do Febrero próximo venidero. 

Manila 29 do Enero de íSQd.— Veréa. 2 

Por disposición de la Intendencia general se rematará en concierto 
públ ico , en los estrados de estas oficinas sitas en la plaza de Santa 
Cruz el dia io de Febrero próx imo, la conducción de 152 arrobas 
de tabaco de varias menas á la Administración de Hacienda pública 
de l locos, debiendo desembarcarlo en el puerto de Pongol ó Cauayan, 
cuya conducción será bajo el tipo en progresión descendente de tres 
reales fuertes cada arroba, con la garantía de 400 escudos que se 
depositarán en uno de los establecimientos de crédito de esta plaza, 
después del remate y antes de emprender el viage; todo con sujeción 
á Tas condiciones que espresa el pliego de su r^zon que se halla de 
manifiesto en el negociado del ramo en esta oficina. 

Manila 30 de Enero de 1869.—Fem?. 3 

TRIBUNAL DE COMERCIO. 

Á petición de parte interesada se sacará por tercera vez á su
basta la casa y camarín situados en el barrio de Tutuban del ar
rabal de Tondo, con la baja de tres cuartas parles de su primitivo 
avalúo ó sea bajo el tipo de dos mil setecientos cuarenta pesos, de
biendo tener lugar el acto para su remate en el mejor postor el 
dia dos de Marzo del presente año en los estrados del Tribunal de 
8 á 10 de su mañana bajo la presidencia del Sr. Cónsul 1.° 

Escribanía Srfa. de dicho Tribunal 28 de Enero de Pedro 
Memije. i i 

En cumplimiento del artículo 22 del código de Comercio ha sido 
presentada á la toma de razón en el registro público la escritura 
social otorgada por D. José Gómez del Valle, á su nombre y Don 
Antonio Hidalgo, en representación de t). Rafael y D. Diego Gómez 
del Valle, bajo la razón de Valle y Compañía. 

Escribanía Secretaría del Tribunal de Comercio 30 de Enero de 4869.— 
Ptdro Memije. 3 

SECRETA RIA DE LA JUNTA í lg Al.MONEDAS DE LA Ai)MINISTfUr.|(ffi 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
por 2.a voz á pública subasta para su remate en el mejor postor 
el emendo de las tierras comunales del pueblo de Dilao, sitasen 
Pena-Francia, bajo el tipo ascendente de doscientos cuarenta y dos 
escudos anuales, ó sean setecientos veintiséis escudos en el trienio! 
con arreglo al pliego de condiciones ingerto en la Gaceta oficial n> 
4163 del dia. 12 de Diciembre último. Ei acto del remate tendrá InJ 
gar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración ea | l 
casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3 , el dia 18 de Febreroii 
próximo entrante las diez de su m;.ñana. Los que quieran hacer pro* 
posiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel de se-í 
lio 3.° con la garantía corresponliente en el dia, hora y lugar ar-i 
riba designados para su remate. 

Binondo 48 de Enero de 1869.—Félix Dujua. \ 

SECKETARÍA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

Por decreto del Exemo. é l imo. Sr. Intendente general se avisa ai| 
público que el dia 13 de Febrero próximo á las doce de su mañana 
anle la Junta de Reales Almonedas y en las subalternas de las pro-' 
vincias de Pangasinan y Zambales se sacará á subasta el arriendoi] 
de los fumaderos de opio de las citadas provincias, bajo el tipo en 
progresión ascendente de diez y seis mil doscientos treinta y un oscudoi; 
en el trienio, y con sujeción al pliego de condiciones que desde esl | 
feeha está de manifiesto en esta Secretaría sluada en la calie dfiü 
San Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar este servicio presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrailos estendidas en papel del sello 3 j 
en el dia hora y lugar arriba designados advirtiendo que la oferta de-i 
berá espresarse en letra y en guarismo sin cuyos requisitos no serán] 
admisibles. 

Manila 26 de Enero de 4869.—Francisco Rogent. 2 

Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general se avisa 
al público que el dia 15 de Febrero próximo á las 42 de su nuté 
ñaña ante la Junta, de Reales Almonedas y en la subalterna de ii 
provincia de Cagayan, se sacará á subasta el arriendo del juego 
gallos de la citada provincia, bajo el tipo en progres ión ascendent^ 
de once mil quinientos cincuenta escudos en el trienio y con suje 
cion al p iego de condiciones que desde esta fecha esta de manir 
fiesto en esta Secretaría situada en la calle de San Jacinto n.0 
Los gue gusten prestar este servicio presentarán sus propositMoneí 
en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 3.° en el dia hora 
y lugar arriba designados advirtiendo que la oferta deberá espreí 
sarse en letra y en guarismo sin cuyos requisitos no serán admisiblesi 

Manila 49 de Enero de 4869.—Francisco Rogen. 0 

•Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general se avisa al 
público que el dia 27 de Febrero próximo á las doce de su mañana^ 
ante la espresada Junta que se reunirá en los estrados de la Intenf 
dencia general y en las subalternas de las provincias de Cebú é lloilo;¡ 
se sacará á subasta el arriendo de los fumaderos de opio de las pro
vincias de Cebú, Bohol , Cápiz, Romblon, I l o i l o , Antique, Leite, Samar 
é Isla de Negros, bajo el tipo en progresión ascendente de cincuenta 
y siete mil escudos en el taienio, y con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secretaría, 
situada en la calle de San Jacinto n.0 33. Los cjue gusten prestar estó 
servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidál 
en papel del sello 3.°, en el d ia , hora y lugar arriba desigoados»; 
advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo^ 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 23 de Enero de 1869.—Francisco Rogent. o 

Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general se avisá 
al público que el dia 12 de Marzo próximo á las doce de su mañana^ 
ante la espresada Junta que se reunirá en los estrados de la Inteo-
dencia general y en la subalterna de la provincia de Cebú , se sa
cará á subasta el arriendo por tres años de los diezmos prediales dft 
las hacienclás denominadas de Talisay ó Minglanilla de la citada pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de tres mil escudos 
por un tr ienio, y con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha está de manifiesto en esta Secre ta r ía , situada en la callfl 
de S. Jacinto número cincuenta y tres. Los que gusten prestar esté 
servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello 3.°, en el dia, hora y lugar arriba designados, ad
viniendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 48 de Enero de 4869.—Francisco Rogent. 0 

Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general se avis* 
al público que^el dia 12 de Marzo próximo á las doce de su mañana» 
ante la espresada Junta que se reunirá en los estrados de la Inten-
deneia general y en la subalterna de la provincia de Cebú , se sacar* 
á subasta el arriendo por tres año§ de los diezmos prediales de las 
haciendas denominadas Mandave y Bemilad ó Talamba de la citad' 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de tres rail escudos 
por un trienio, y con sujeción al pliego de condiciones que desdj* 
esta fecha está de manifiesto er esta Secretaría, situada en la cali6 
de San Jacinto n.0 53. Los que gusten tener este servicio presen' 
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pan sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
lio 3 0 en el dia, hora y lugar arriba designados, advirtiendo que lu 

oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos, requisitos 
n n ser¿n admisibles. 

Manila 18 de Enero de 1869.—francisco Rogent. i 

INSPECCION PROVINCIAL DE PANGASINAN. 
Hallándose vacante la escuela de niños del gremio de mestizos 

, la cabecera por renuncia de la que desempeñaba ; se anuncia 
al núblico para que los que crean en disposición de sufrir exáraen 
de las materias marcadas en el Reglamento para maestros sustitutos 

esenten en e¿ia dicha cabecera en el término de un mes, ante 
U Junta examinadora; deniendo advertir qne la escuela cuenta con 
diez niños que escriben y no hay ninguno de pago; así como tam
bién earece de habitación para el maestro. 

I.ingayen 27 de Enero do 1869.—El Presidente de la comisión pro
vincial, Luis S nlamarina. 3 

Hallándose vacante la escuela de niñas del pueblo de Tayug de esU 
provincia por separación de la que desempeñaba ; se anuncia al pú
blico para que los que crean en disposición de sufrir examen de las 
materias marcadas en el Reglamento para maestros sustitutos se pre
senten en esta cabecera en el término de un mes ante la junta exami
nadora, debiendo advertir que la escuela cuenta con doce niñas que 
escriben y doce también de pago y carece de habitarafói para la maestra. 

Lingayen 27 de Enero de 1869.—El Presidente de la comisión pro-
yineial, Luis Santamanna. 3 

ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE BATAANGAS. 
Hallándose sin servidor la plaza de Alcaide 1.° de la Cárcel pú

blica de esta provincia por inutilidad física de Don Pedro Abacá Am-' 
brosio que la desempeñaba, y debiendo proveer dicha vacante en per
sonas que reúnan las circunstancias de tener 2S años de edad, ser 
de buena conducta y saber leer, escribir y hablar el idioma cas
tellano, se hace saber por el presente anuncio, para que los que quieran 
optar por dicha plaza presenten en esta Alcaldía sus instancias do
cumentadas dentro del término de 30 dias contados desde esta fecha. 

Batangas 19 de Enero de 1869.—El Alcalde mayor, Miguel S a m . 2 

ALCALDIA MAYOR BE BULA CAN. 
Sección de Gobierno. 

Habiendo sido hallado suelto sin conociilo dueño en las semente
ras de Tañong del pueblo de Qiringaa de esta provincia, un caba-

lio de pelo castaño con estas morcas = ¿ ¿ — o , se anuncia al pú-
o 

blî co para que los que se consideren con derecho á dicho animal se pre
senten en esta Aléaldia con los documentos correspondientes á de
ducir su acción dentro de quince dias, apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Bulacan 26 de Enero de 1869. — . i / a r K í . 2 

El Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go-
bernndor y Capitán general de estas Islas, qne en esta fecha se 
ha dado sepultura d los cadáveres siguientes, 

INDÍCENAS. 
Pueblos. Hombros. Mugeres. I P á r v u l o s . TOTAL. 

EUP.OPKOS. 

Manila.. . . . ¿ 
Binondo 
Quiapo., 
San Miguel 

Suma. . ; 

Manila 
Binondo 
Quiapí,. . . [ ] * ' * 
San Miguel.] ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suma. . 
Cementerio general de Paco y Ei íe ro 29 de 1869.—i7. Gavmc 

Jíeal. 

bisPn7fi,PlH0VÍde"CÍa del Sr- Juez Provísor Y Vicario General del Arzo-
«andet v \ Ve in r y / i e t e del actual, se cita á la menor Martina Fer-

r u L l V u Curador José Contreras, á fin de que en el término 
sentón Vpn . í 0 1 ? l a d o s ^ s d e la fecha de este llamamiento, se pre-
tish i n f " ! ! í ñ Trtb™^ Eclesiástico para diligencia personal de jus-lieia P n la " " • ^ « • • ' a t ^ u para cungencia personal ue 

5Ian h % Q i maL?10n qu,e tienen Pendiente contra D. José Pacheco, 
«anua i 9 de Enero de \m.—Vicente Cuyugan. 

JUÍ 

2 

, Por providencia del Juzgado de Marina del Apostadero de Fi l ip i 
nas, se cita, llama y emplaza por tercer edicto á los procesados au
sentes llamados Bastían, .hijo del alguacil Cíano del pueblo de Pineda, 
Muncb», del mismo pueblo, hermana de una nombrada Dendeng, vecino 
del barrio de Tulay nabato, Quicoy de dicho barrio conocido por ja
ranista, Martin del referido pueblo de Pineda y residente en el bar
rio denominado Tabingilog, y Romualdo, de estado soltero, vecino del 
barrio de Tierra-alta, de estatura y cuerpo regulares, color moreno, 
cari redonda, barbi lampiño , de veinticuatro años de edad próxima
mente, para que en el término de nueve dias, contados desde esta fecha, 
se presenten en dicho Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á 
contestar á ios cargos que les resultan en la causa n.0 742 seguida con
tra ellos sobre detención arbitraria, haciéndolo así se oirá y guar
dará justicia y caso contrario se sustanciará dicha causa en su ausen
cia y rebeldía ' hasta dictar sentencia, entendiéndose las actuaciones y 
diligencias con los estrados. 

Manila 27 de Enero de 1869.—Francisco Rogent. 2 

Por providencia del Juzgado de Marina do esto Apostadero, se cita, 
llama y emplaza por tercer edicto al procesado ausente Gavino de 
León , natural del pueblo de Hagonoy, provincia de Bulacan, es hijo 
de Pascual ya difunto, y de Baldomera Bautista, de estatura baja, 
pelo negro, ojos pardos, nariz chata, barba regular, cara redonda, 
cuerpo robusto, coior moreno, con paño blanco en la cara, casado 
con Leoncia Gabriel, y de veinticinco años de edad, y del Barangay 
n.0 3o de D. Vicente Pérez , para que en el término de nueve dias, 
contados desde esta fecha, comparezca en dicho Juzgado ó en la cárcel 
pública de Bi l ib id , á contestar los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre robo; haciéndolo así. se oirá y guardará jus
ticia y caso contrario se sustanciará dicha causa en su ausencia y 
rebeldía hasta dictar sentencia, entendiéndose las actuaciones y d i 
ligencias con los estrados. 

Hanila 27 de Enero de 1869.—Francisco Rogent. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de esta provincia, 
recaída en los autos de intestado del finado prebendado D. Mariano 
Sla. Ana Marcial, se cita y llama á todos ios que se crean con derecho 
á los bienes dejados por el mismo, para que dentro de 30 dias, 
contados desde la fecha del presente, anuncio, se presenten á esto 
Juzgado con los documentos comprobantes de su legitimidad para re
clamar diebos bienes; apercibidos que de no verificarlo dentro de dicho 
término les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de dichos intere
sados. 

Escribanía de mi oa'rgó á 12 de Enero de Baltasar de Ocampo. 
2 

D . José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor 2.° Juez de p r i 
mera instancia de esta Capital por el Gobierno Provisional de 
la nación que de estar en el ejercicio da sus funciones yo el 
Escribano doy fé. 
Por el presente c i to , llamo y emplazo al ausente Francisco de la 

Rosa indio natural y vecino del arrabal de Sta. Cruz soltero de veinte-
siete años de edad, empadronado en el barangay n.0 o de estatura 
alta, cuerpo delgado, cara larga, barba p o c i , coior moreno, pelo, 
cejas y ojos negros naris chata boca regular con varias cicatrices 
debajo de la barba y de la oreja izquierda reo de la causa n." 3201) 
de este Juzgado por quebrantamiento de causion juratoria para que 
en el término de treinta dias des^e la publicación dal presente en 
la Gaceta se presente en este dicho Juzgado ó en las cárceles de 
esta dicha provincia á contestar los cargos que le resultan en la es
presada causa apercibido que de lo contrario se sustanciará la misma 
en su ausencia y rebeldía entendiéhdose las diligencias con los es
trados del Juzgado y le pararán ademas los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en Binondo á 20 de Enero ¡de 1869. — José Fernandez de 
Cañete.—Por mandado de su Sria., Manuel Blanco. 1 

Don Mariano de la Cortina y Oñate, Caballero de la Real y dis
tinguida órden Española de Carlos I I I , y de Id ínclita y M i l i t a r 
de San Juan de Jerusalen, Alcalde mayor y Juez de i * ins
tancia de esta provincia de la Pampanga, etc. 
Por el presente c i to , llamo y emplazo al ausente Francisco Baca, 

indio, casado, natural y vecino de Angeles de esta provincia, de es
tatura y cuerpo regulares, pelo cejas y ojos negros, barba poca, 
carilarga, y color moreno, procesado en la causa n.0 2281 por fuga, 
para que por el término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles públicas de esta provin
cia, á contestar y defenderse de los cargos que contra él resultan en dicha 
causa y de hacerlo asi le oiré y guardaré justicia y en otro caso sus
tanciaré la causa en su ausencia y rebeldía parándole todo perjuicio. 

Dado en la Villa de Bacolor á 25 de i- nero de 1869.—Mariano de 
la Cortina y Oñate.—Por mandado de su Sria., José M . Macapinlac. 3 

ESCRIBANIA PÚBLICA DE CAVITE. 
Á virtud de la providencia de este Juzgado de dos del corriente, 

i recaída en la carta órden del Juzgado general y privativo de bienes 
l de diluntos, se venderán en pública almoneda los pocos bienes del 
* finado D. Francisco Pérez que existen en este Juzgado, cuyo remat» 
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tendrii lugar en los estrados del mismo, y en los dias cuatro, cinco 
y seis de Febrero entrante. 

Escribanía del Juzgado de Cavile íi cinco de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Leonardo M. de Angeles. 2 

Don José M a r í a Marios, Alcalde mayor y Juez de primera instancia 
de esta provincia de Bulacan, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones el ¡jresente Escribano dd fé. 
Por el presente c i to , llarao y empiezo al procesado Vicente Villa-

fuerte, natural y vecino del pueblo de Santa Isabel de esta provincia, 
casado, de treinta y cinco años de edad, para que por el término 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se presente á este Juzgadu 
ó en sus cárceles á responder á los cargos que contra él resultan en 
la causa n.0 259o que sigue en este Juzgado por hur to , en la inte
ligencia que si así lo hiciere le oiré y adminis t raré justicia y de lo 
contrario sustanciaré la causa en su ausencia y rebe ld ía , parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar, entendiéndose con los 
estrados del'Juzgado las demás diligencias que se-practicaren. 

Dado en Bula.3an á 15 de Enero de 4869.—José M . Marios.—Por man
dado de su S r í a . , Gregorio Roque. 1 

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR DE LA LAGUNA. 
Por providencia de esta fecha, recaída en la causa criminal número 

•1973 seguida contra Benito Turingan por vagancia, se le c i ta , llama 
y emplaza, para que en el término de treinta dias, se presente en 
el Juzgado de la misma á ser notificado de la ejecutoria recaída en 
la citada causa, apercibido que de no hacerlo, se entenderá la di 
ligencia con los estrados á su perjuicio. 

Santa Cruz 13 de Enero de i^Qd.—Miguel huevara. i 

7.a SECCION. 

PJ10VINCIA DE CAMARINES SUR. 
Novedades desde el dia 14 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se está, en la recoleceion del palay siendo esta 

escasa en los terrenos altos. 
Obras públicas. — Parte de los polistas de esta Cabecera se 

ocupan en el terraplén y recomposición del camino que d ¡ -
rije á Pacol y los demás en la carretera general. Los de los 
pueblos de Milaor, Camaligan y Minalabag, en la recomposi
ción de sus respectivas calzadas y puentes que se hallan en mal 
estado. Los de Bombón y Quipayo en la reparación de calzadas. 
Los de Canaman y Magarao, en poner hormigón grueso en las 
carreteras de sus respectivas jurisdicciones. Los de Pili y Bula 
en la recomposición y construcción de puentes, en el camino 
que han abierto con dirección á Bula. Los de Baao, Nabua y Bato 
en la reparación de las calzadas y puentes que se haíían en 
mal estado. Los de Buji ó Triga, en construir un puente de 
mamposteria, en el sitio de Barit , divisoria de ambos pueblos. 
Los de Sagnay, Tigaon, Goa y Lagonoy en la reparación de 
sus respectivas calzadas, puentes y tribunales. Los de S. José 
en la recomposición con buenos materiales del nuevo camino que 
dirijo á la playa, que fué destruido en gran parte, á consecuencia 
del vaguio sufrido en los cjms 20 y 21 de Noviembre ultimo. 
Los de Calabanga en construir un nuevo camino que dirijo al 
pueblo de Manguirin, con el cual carecia por completo de co
municación. 

Se proyecta un nuevo camino, que deberá principiar l a se
mana entrante, del pueblo de Libmanan, con dirección á Bar-
celoneta, visita de dicho pueblo, para que haya comunicación 
•con el mar Pacifico. 

Hechos ó accidentes varios.—En la tarde del dia 15 del ac
tual se incendió la Iglesia de Lagonoy y cuatro casas mas, sin 
tener que lamentar desgracia alguna personal; de cuyo suceso 
se están practicando las debidas diligencias. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las 

escuelas de esta provincia en el mes de Diciembre ú l t imo , for
mada en vista de los datos que han remitido á esta Alcal
día-Inspección provincial de Instrucción primaria los respec
tivos maestros. 

5! O •© .O 

PUEBLOS. 

? o = 

P o,«» OBSERVACIONES. 

N.a Cáceres. . 615 * • . 46 
Milaor. . . . 286 » » » 286 
S, Fernando. . 162 » > i 134 

PUEBLOS. 

a ai 

Z O .O 
o g 

a. o 

2 3 
OBSERVACIONES. 

Minalabag. 

Bula. . . 
Baao. . . 
Nabua.. 
Iriga. . 
Buji. . . 
Bato. . . 
Canaman.. 
Magarao. . 
Bombón. . 
Quipayo. . 
Calabanga. 
Sagnay. . 
S. José. . 
Lagonoy. . 
Caramoan . 
Camaligan. 
Libmanan. 
Sipocot. . 
Lupi . . . 

Ragay.. . 
Manguirin. 
Tinambac . 
Si roma. 
Goa. . . 

Tigaon. . 

P i l i . . . 
Mabatobato. 
Pamplona . 
Pasacao. . 
Gainza. . 

133 
153 
136 
225 
179 

8o 
66 
64 

162 
81 

108 
117 
700 
159 
120 

56 
252 

46 
20 

77 
34 
19 
20 

312 

42 
38 

219 
82 

148 

13 

)) » 

i 17 

. H a n dejado de asistir á l a escue-
l la-pia por dedicarse sus padres parte 

» ) de ellos en las faenas a g r í c o l a s y j 
I los d e m á s , por enfermedad de ter-.l 
\ ciana. 

26 
40 
83 
85 
62 
>n ( Los n i ñ o s que salieron por pa-í 

í decer enfermedad de terciana. 

49 
22 
18 
70 
26 
68 
61 

44 
72 
10 

9 
.i O ( L o s n i ñ o s que se ocupan 
1 » [ 1 labores a g r í c o l a s . 

16 
10 
12 
76 

•10 
14 
85 
14 
40 

Í
H a n dejado de asistir á la escue^ 

la-pia por dedicarse sus padres 
las faenas a g r í c o l a s . 

Precios corrientes. 
Aceite de Partido de Vicol , 13 escudos tinaja; abacá de i d . , 

14 escudos pico; arroz de idem, 9 escudos cavan; palay d e l 
i d . , 4 escudos i d . ; cocos de i d . , 5 escudos ciento; cacao d e l 
dem, 6 escudos ganta; aceite de Rinconada, 19 escudos tinaja; I 
abacá de i d . , 13 escudos pico; arroz de ad., l o escudos^cavan; I 
palay de i d . , 7 escudos i d . ; cocos de i d . , 2 escudos 50 cén-1 
timos ciento; cacao de idem, 4 escudos 40 cénts. ganta; aceite 1 
de Lagonoy, 22 escudos 75 cénts. tinaja ; abacá de i d . , 14 escudos I 
pico; arroz de i d . , 15 escudos cavan; palayde i d . , 5 escudos I 
25 cénts. i d . ; cocos de i d . , 2 escudos 50 cénts. ciento; cacao I 
de i d . , 9 escudos ganta. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO. 

con 216 
Buque -salido. 

E n e r o l 6 . Para Manila, bergantín-goleta «Dominga 
picos de abacá; del puerto de Pasacao. 

Nueva Cáceres 21 de Enero de Í869.—Rafael M . de Fuensalida. 

O B S I S R V A T O K l O MKTKOKÜ1.ÓCÍICO O B I . A T K N B O M U N I C I P A L l )B M A M i l . A . 

Observaciones del dia 30 de Enero de 1869. 

v.-- ..(<-

1*1 cielo le a m»! 

6 ni. 

9 m. 

12.. 

759*29 24 

759<83, 25 

759'09 27*4; 81 

D. vap.s Tran.» 

I d . nieb «'Rizada 

78'G ' 16'8 N . ventolina. 
! 

74,a 17'2 NN0. flojo. 

68'0 ¡ 17'8 0. fresquito. 

66'2 | 194 OSO. bonancible! 
ie l dia 

22'5 

B L 757140 29'6 80 
Temperatura máxima del dia 30*5 
Ideni mínima idem, 
Evaporación en las 24 horas anteriores. 7*6 milímetros. 
Lluvia en idem idem O'O ¡dem. 

BINONDO.—IMPRENTA BE MIGUEL SÁNCHEZ Y C.' 


